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Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal: Libro II. Del sumario. Título I. De la denuncia. Título III. De la Policía Judicial. 

Título VI. De la citación, de la detención y de la prisión provisional. Capítulo II. De la de-

tención. Capítulo IV. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de abogado y 

del tratamiento de los detenidos y presos. Título VIII. De las medidas de investigación li-

mitativas de los derechos reconocidos en el artículo 18 de la Constitución. Capítulo I. De la 

entrada y registro en lugar cerrado. Capítulo II. Del registro de libros y papeles. Capítulo 

III. De la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica. 

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus». 

Orden jurisdiccional penal español y partidos judiciales en Navarra. 

 

REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE ENJUICIA-

MIENTO CRIMINAL  

LIBRO II. Del sumario 

TÍTULO I. De la denuncia 

 

Artículo 259. 

El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a ponerlo inmediatamente en cono-

cimiento del Juez de instrucción, de paz, comarcal o municipal o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se 

hallare, bajo la multa de 25 a 250 pesetas. 

 

Artículo 260. 

La obligación establecida en el artículo anterior no comprende a los impúberes ni a los que no gozaren del pleno 

uso de su razón. 

 

Artículo 261. 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

1.º El cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él en análoga 

relación de afectividad. 

2.º Los ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo grado inclusi-

ve. 
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Artículo 262. 

Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito público, estarán obligados a 

denunciarlo inmediatamente al Ministerio fiscal, al Tribunal competente, al Juez de instrucción y, en su defecto, al 

municipal o al funcionario de policía más próximo al sitio si se tratare de un delito flagrante. 

Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en la multa señalada en el artículo 259, que se impondrá discipli-

nariamente. 

Si la omisión en dar parte fuere de un Profesor en Medicina, Cirugía o Farmacia y tuviese relación con el ejercicio 

de sus actividades profesionales, la multa no podrá ser inferior a 125 pesetas ni superior a 250. 

Si el que hubiese incurrido en la omisión fuere empleado público, se pondrá además en conocimiento de su supe-

rior inmediato para los efectos a que hubiere lugar en el orden administrativo. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando la omisión no produjere responsabilidad con arreglo a las Leyes. 

 

Artículo 263. 

La obligación impuesta en el párrafo primero del art. anterior no comprenderá a los Abogados ni a los Procurado-

res respecto de las instrucciones o explicaciones que recibieren de sus clientes. Tampoco comprenderá a los eclesiásti-

cos y ministros de cultos disidentes respecto de las noticias que se les hubieren revelado en el ejercicio de las funcio-

nes de su ministerio. 

 

Artículo 263 bis. 

1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las Unidades Orgánicas de Poli-

cía Judicial, centrales o de ámbito provincial, y sus mandos superiores podrán autorizar la circulación o entrega vigi-

lada de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas. Esta medi-

da deberá acordarse por resolución fundada, en la que se determine explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de 

autorización o entrega vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que se trate. Para adoptar estas medidas 

se tendrá en cuenta su necesidad a los fines de investigación en relación con la importancia del delito y con las posibi-

lidades de vigilancia. El Juez que dicte la resolución dará traslado de copia de la misma al Juzgado Decano de su ju-

risdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas resoluciones. 

También podrá ser autorizada la circulación o entrega vigilada de los equipos, materiales y sustancias a los que se 

refiere el artículo 371 del Código Penal, de los bienes y ganancias a que se hace referencia en el artículo 301 de dicho 

Código en todos los supuestos previstos en el mismo, así como de los bienes, materiales, objetos y especies animales 

y vegetales a los que se refieren los artículos 332, 334, 386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código Penal. 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en permitir que remesas ilícitas o sospe-

chosas de drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas u otras sustancias prohibidas, los equipos, materiales y sustancias 

a que se refiere el apartado anterior, las sustancias por las que se haya sustituido las anteriormente mencionadas, así 
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como los bienes y ganancias procedentes de las actividades delictivas tipificadas en los artículos 301 a 304 y 368 a 

373 del Código Penal, circulen por territorio español o salgan o entren en él sin interferencia obstativa de la autori-

dad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas en la comi-

sión de algún delito relativo a dichas drogas, sustancias, equipos, materiales, bienes y ganancias, así como también 

prestar auxilio a autoridades extranjeras en esos mismos fines. 

 

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano internacional, se adecuará a lo dispuesto 

en los tratados internacionales. 

Los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial centrales o de ámbito provincial o sus mandos supe-

riores darán cuenta inmediata al Ministerio Fiscal sobre las autorizaciones que hubiesen otorgado de conformidad 

con el apartado 1 de este artículo y, si existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción competente. 

 

4. La interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener estupefacientes y, en su caso, la pos-

terior sustitución de la droga que hubiese en su interior se llevarán a cabo respetando en todo momento las garan-

tías judiciales establecidas en el ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto en el artículo 584 de la presen-

te Ley. 

 

Artículo 264. 

El que por cualquier medio diferente de los mencionados tuviere conocimiento de la perpetración de algún deli-

to de los que deben perseguirse de oficio, deberá denunciarlo al Ministerio Fiscal, al Tribunal competente o al Juez 

de instrucción o municipal, o funcionario de policía, sin que se entienda obligado por esto a probar los hechos de-

nunciados ni a formalizar querella. 

El denunciador no contraerá en ningún caso otra responsabilidad que la correspondiente a los delitos que hubie-

se cometido por medio de la denuncia, o con su ocasión. 

 

Artículo 265. 

Las denuncias podrán hacerse por escrito o de palabra, personalmente o por medio de mandatario con poder es-

pecial. 

 

Artículo 266. 

La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada por el denunciador; y si no pudiere hacerlo, por otra 

persona a su ruego. La autoridad o funcionario que la recibiere rubricará y sellará todas las hojas a presencia del 

que la presentare, quien podrá también rubricarla por sí o por medio de otra persona a su ruego. 
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Artículo 267. 

Cuando la denuncia sea verbal, se extenderá un acta por la autoridad o funcionario que la recibiere, en la que, en 

forma de declaración, se expresarán cuantas noticias tenga el denunciante relativas al hecho denunciado y a sus 

circunstancias, firmándola ambos a continuación. Si el denunciante no pudiere firmar, lo hará otra persona a su 

ruego. 

 

Artículo 268. 

El Juez, Tribunal, autoridad o funcionario que recibieren una denuncia verbal o escrita harán constar por la cé-

dula personal o por otros medios que reputen suficientes, la identidad de la persona del denunciador. 

Si éste lo exigiere, le darán un resguardo de haber formalizado la denuncia. 

 

Artículo 269. 

Formalizada que sea la denuncia, se procederá o mandará proceder inmediatamente por el Juez o funcionario a 

quien se hiciese a la comprobación del hecho denunciado, salvo que éste no revistiere carácter de delito, o que la 

denuncia fuere manifiestamente falsa. En cualquiera de estos dos casos, el Tribunal o funcionario se abstendrán de 

todo procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran si desestimasen aquélla indebidamente. 

 

TÍTULO III. De la policía judicial 

 

Artículo 282. 

La Policía Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos públi-

cos que se cometieren en su territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias 

para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de 

cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial. Cuando las víctimas entren 

en contacto con la Policía Judicial, cumplirá con los deberes de información que prevé la legislación vigente. Asi-

mismo, llevarán a cabo una valoración de las circunstancias particulares de las víctimas para determinar provisio-

nalmente qué medidas de protección deben ser adoptadas para garantizarles una protección adecuada, sin perjuicio 

de la decisión final que corresponderá adoptar al Juez o Tribunal. 

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte legítima, tendrán la misma obligación 

expresada en el párrafo anterior, si se les requiere al efecto. La ausencia de denuncia no impedirá la práctica de las 

primeras diligencias de prevención y aseguramiento de los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial. 
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Artículo 282 bis. 

1. A los fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate de investigaciones que afecten a actividades pro-

pias de la delincuencia organizada, el Juez de Instrucción competente o el Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata 

al Juez, podrán autorizar a funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su 

necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar los objetos, 

efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos. La identidad supuesta será otorgada por el 

Ministerio del Interior por el plazo de seis meses prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítima-

mente habilitados para actuar en todo lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico jurídi-

co y social bajo tal identidad. 

La resolución por la que se acuerde deberá consignar el nombre verdadero del agente y la identidad supuesta 

con la que actuará en el caso concreto. La resolución será reservada y deberá conservarse fuera de las actuaciones 

con la debida seguridad. 

La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser puesta a la mayor brevedad posible en co-

nocimiento de quien autorizó la investigación. Asimismo, dicha información deberá aportarse al proceso en su in-

tegridad y se valorará en conciencia por el órgano judicial competente. 

2. Los funcionarios de la Policía Judicial que hubieran actuado en una investigación con identidad falsa de con-

formidad a lo previsto en el apartado 1, podrán mantener dicha identidad cuando testifiquen en el proceso que pu-

diera derivarse de los hechos en que hubieran intervenido y siempre que así se acuerde mediante resolución judicial 

motivada, siéndole también de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre. 

Ningún funcionario de la Policía Judicial podrá ser obligado a actuar como agente encubierto. 

3. Cuando las actuaciones de investigación puedan afectar a los derechos fundamentales, el agente encubierto 

deberá solicitar del órgano judicial competente las autorizaciones que, al respecto, establezca la Constitución y la 

Ley, así como cumplir las demás previsiones legales aplicables. 

4. A los efectos señalados en el apartado 1 de este artículo, se considerará como delincuencia organizada la aso-

ciación de tres o más personas para realizar, de forma permanente o reiterada, conductas que tengan como fin co-

meter alguno o algunos de los delitos siguientes: 

a) Delitos de obtención, tráfico ilícito de órganos humanos y trasplante de los mismos, previstos en el artículo 

156 bis del Código Penal. 

b) Delito de secuestro de personas previsto en los artículos 164 a 166 del Código Penal. 

c) Delito de trata de seres humanos previsto en el artículo 177 bis del Código Penal. 

d) Delitos relativos a la prostitución previstos en los artículos 187 a 189 del Código Penal. 

e) Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico previstos en los artículos 237, 243, 244, 248 

y 301 del Código Penal. 
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f) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en los artículos 270 a 277 del Código Pe-

nal. 

g) Delitos contra los derechos de los trabajadores previstos en los artículos 312 y 313 del Código Penal. 

h) Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros previstos en el artículo 318 bis del Código Penal. 

i) Delitos de tráfico de especies de flora o fauna amenazada previstos en los artículos 332 y 334 del Código 

Penal. 

j) Delito de tráfico de material nuclear y radiactivo previsto en el artículo 345 del Código Penal. 

k) Delitos contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 del Código Penal. 

l) Delitos de falsificación de moneda, previsto en el artículo 386 del Código Penal, y de falsificación de tarje-

tas de crédito o débito o cheques de viaje, previsto en el artículo 399 bis del Código Penal. 

m) Delito de tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos previsto en los artículos 566 a 568 del Có-

digo Penal. 

n) Delitos de terrorismo previstos en los artículos 572 a 578 del Código Penal. 

o) Delitos contra el patrimonio histórico previstos en el artículo 2.1.e de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 

diciembre, de represión del contrabando. 

5. El agente encubierto estará exento de responsabilidad criminal por aquellas actuaciones que sean conse-

cuencia necesaria del desarrollo de la investigación, siempre que guarden la debida proporcionalidad con la fina-

lidad de la misma y no constituyan una provocación al delito. 

Para poder proceder penalmente contra el mismo por las actuaciones realizadas a los fines de la investigación, 

el Juez competente para conocer la causa deberá, tan pronto tenga conocimiento de la actuación de algún agente 

encubierto en la misma, requerir informe relativo a tal circunstancia de quien hubiere autorizado la identidad 

supuesta, en atención al cual resolverá lo que a su criterio proceda. 

6. El juez de instrucción podrá autorizar a funcionarios de la Policía Judicial para actuar bajo identidad su-

puesta en comunicaciones mantenidas en canales cerrados de comunicación con el fin de esclarecer alguno de los 

delitos a los que se refiere el apartado 4 de este artículo o cualquier delito de los previstos en el artículo 588 ter 

a. 

El agente encubierto informático, con autorización específica para ello, podrá intercambiar o enviar por sí 

mismo archivos ilícitos por razón de su contenido y analizar los resultados de los algoritmos aplicados para la 

identificación de dichos archivos ilícitos. 

7. En el curso de una investigación llevada a cabo mediante agente encubierto, el juez competente podrá autorizar la 

obtención de imágenes y la grabación de las conversaciones que puedan mantenerse en los encuentros previstos entre el 

agente y el investigado, aun cuando se desarrollen en el interior de un domicilio. 
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Artículo 283. 

Constituirán la Policía judicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes en materia penal y del Mi-

nisterio fiscal, quedando obligados a seguir las instrucciones que de aquellas autoridades reciban a efectos de la investi-

gación de los delitos y persecución de los delincuentes: 

Primero. Las Autoridades administrativas encargadas de la seguridad pública y de la persecución de todos los delitos 

o de algunos especiales. 
 

Segundo. Los empleados o subalternos de la policía de seguridad, cualquiera que sea su denominación. 

Tercero. Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de barrio. 

Cuarto. Los Jefes, Oficiales e individuos de la Guardia Civil o de cualquier otra fuerza destinada a la persecución de 

malhechores. 

Quinto. Los Serenos, Celadores y cualesquiera otros Agentes municipales de policía urbana o rural. 

Sexto. Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurados o confirmados por la Administración. 

Séptimo. Los funcionarios del Cuerpo especial de Prisiones. 

Octavo. Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tribunales y Juzgados. 

Noveno. El personal dependiente de la Jefatura Central de Tráfico, encargado de la investigación técnica de los acci-

dentes. 

 

Artículo 284. 

1. Inmediatamente que los funcionarios de la Policía judicial tuvieren conocimiento de un delito público o fueren re-

queridos para prevenir la instrucción de diligencias por razón de algún delito privado, lo participarán a la autoridad judi-

cial o al representante del Ministerio Fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de prevención. 

En otro caso, lo harán así que las hubieren terminado. 

2. No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial conservará el atestado a disposición del 

Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de delitos contra la vida, contra la integridad física, contra la libertad e indemnidad sexuales o de deli-

tos relacionados con la corrupción; 

b) Que se practique cualquier diligencia después de transcurridas setenta y dos horas desde la apertura del atestado y 

éstas hayan tenido algún resultado; o 

c) Que el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial soliciten la remisión. 

De conformidad con el derecho reconocido en el artículo 6 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Vícti-

ma del delito, la Policía Judicial comunicará al denunciante que en caso de no ser identificado el autor en el plazo de 

setenta y dos horas, las actuaciones no se remitirán a la autoridad judicial, sin perjuicio de su derecho a reiterar la denun-

cia ante la fiscalía o el juzgado de instrucción. 
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3. Si hubieran recogido armas, instrumentos o efectos de cualquier clase que pudieran tener relación con el delito y se 

hallen en el lugar en que éste se cometió o en sus inmediaciones, o en poder del reo o en otra parte conocida, extenderán 

diligencia expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se encontraren, que incluirá una descripción minuciosa para que 

se pueda formar idea cabal de los mismos y de las circunstancias de su hallazgo, que podrá ser sustituida por un reportaje 

gráfico. La diligencia será firmada por la persona en cuyo poder fueren hallados. 

4. La incautación de efectos que pudieran pertenecer a una víctima del delito será comunicada a la misma. La persona 

afectada por la incautación podrá recurrir en cualquier momento la medida ante el juez de instrucción de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 334. 

 

Artículo 285. 

Si concurriere algún funcionario de Policía judicial de categoría superior a la del que estuviese actuando, deberá éste 

darle conocimiento de cuanto hubiese practicado, poniéndose desde luego a su disposición. 

 

Artículo 286. 

Cuando el Juez de instrucción o el municipal se presentaren a formar el sumario, cesarán las diligencias de preven-

ción que estuviere practicando cualquier Autoridad o agente de policía; debiendo éstos entregarlas en el acto a dicho 

Juez, así como los efectos relativos al delito que se hubiesen recogido, y poniendo a su disposición a los detenidos, si los 

hubiese. 

 

Artículo 287. 

Los funcionarios que constituyen la Policía judicial practicarán sin dilación, según sus atribuciones respectivas, las di-

ligencias que los funcionarios del Ministerio fiscal les encomienden para la comprobación del delito y averiguación de 

los delincuentes y todas las demás que durante el curso de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y municipa-

les. 

 

Artículo 288. 

El Ministerio fiscal, los Jueces de instrucción y los municipales podrán entenderse directamente con los funcionarios 

de Policía judicial, cualquiera que sea su categoría, para todos los efectos de este título; pero si el servicio que de ellos 

exigiesen admitiese espera, deberán acudir al superior respectivo del funcionario de Policía judicial, mientras no 

necesitasen del inmediato auxilio de éste. 

 

Artículo 289. 

El funcionario de Policía judicial que por cualquier causa no pueda cumplir el requerimiento o la orden que hu-

biese recibido del Ministerio fiscal, del Juez de instrucción, del Juez municipal, o de la Autoridad o agente que 
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hubiese prevenido las primeras diligencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del que haya hecho el re-

querimiento o dado la orden para que provea de otro modo a su ejecución. 

 

Artículo 290. 

Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado la orden o hecho el requerimiento lo pondrá en conocimiento 

del superior jerárquico del que se excuse para que le corrija disciplinariamente, a no ser que hubiere incurrido en 

mayor responsabilidad con arreglo a las leyes. 

El superior jerárquico comunicará a la Autoridad o funcionario que le hubiere dado la queja la resolución que 

adopte respecto de su subordinado. 

 

Artículo 291. 

El jefe de cualquier fuerza pública que no pudiere prestar el auxilio que por los Jueces de instrucción o munici-

pales o por un funcionario de Policía judicial le fuere pedido se atendrá también a lo dispuesto en el artículo 289. 

El que hubiere hecho el requerimiento lo pondrá en conocimiento del Jefe superior inmediato del que se excusa-

re en la forma y para el objeto expresado en los párrafos del artículo anterior. 

 

Artículo 292. 

Los funcionarios de Policía judicial extenderán, bien en papel sellado, bien en papel común, un atestado de las 

diligencias que practiquen, en el cual especificarán con la mayor exactitud los hechos por ellos averiguados, inser-

tando las declaraciones e informes recibidos y anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y pudie-

sen ser prueba o indicio del delito. 

La Policía Judicial remitirá con el atestado un informe dando cuenta de las detenciones anteriores y de la exis-

tencia de requisitorias para su llamamiento y busca cuando así conste en sus bases de datos. 

 

Artículo 293. 

El atestado será firmado por el que lo haya extendido, y si usare sello lo estampará con su rúbrica en todas las 

hojas. 

Las personas presentes, peritos y testigos que hubieren intervenido en las diligencias relacionadas en el atestado 

serán invitadas a firmarlo en la parte a ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la razón. 

 

Artículo 294. 

Si no pudiere redactar el atestado el funcionario a quien correspondiese hacerlo, se sustituirá por una relación 

verbal circunstanciada, que reducirá a escrito de un modo fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal, el Juez 
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de instrucción o el municipal a quien deba presentarse el atestado, manifestándose el motivo de no haberse re-

dactado en la forma ordinaria. 

 

Artículo 295. 

En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar transcurrir más de veinticuatro horas sin dar 

conocimiento a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal de las diligencias que hubieran practicado, salvo en 

los supuestos de fuerza mayor y en el previsto en el apartado 2 del artículo 284. 

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disciplinariamente con multa de 250 a 1.000 pesetas, si la 

omisión no mereciere la calificación de delito, y al propio tiempo será considerada dicha infracción como falta 

grave la primera vez y como falta muy grave las siguientes. 

Los que, sin exceder el tiempo de las veinticuatro horas, demorasen más de lo necesario el dar conocimiento, 

serán corregidos disciplinariamente con una multa de 100 a 350 pesetas, y además esta infracción constituirá a 

efectos del expediente personal del interesado, falta leve la primera vez, grave las dos siguientes y muy grave las 

restantes. 

 

Artículo 296. 

Cuando hubieren practicado diligencias por orden o requerimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio 

fiscal, comunicarán el resultado obtenido en los plazos que en la orden o en el requerimiento se hubiesen fijado. 

Artículo 297. 

Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de Policía judicial, a conse-

cuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán denuncias para los efectos legales. 

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán el valor de declaraciones testificales 

en cuanto se refieran a hechos de conocimiento propio. 

En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a observar estrictamente las formalidades 

legales en cuantas diligencias practiquen, y se abstendrán bajo su responsabilidad de usar medios de averigua-

ción que la Ley no autorice. 

 

Artículo 298. 

Los Jueces de instrucción y los Fiscales calificarán en un registro reservado el comportamiento de los fun-

cionarios que bajo su inspección prestan servicios de Policía judicial; y cada semestre, con referencia a dicho 

registro, comunicarán a los superiores de cada uno de aquéllos, para los efectos a que hubiere lu gar, la califi-

cación razonada de su comportamiento. 
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Cuando los funcionarios de Policía judicial que hubieren de ser corregidos disciplinariamente con arreglo a 

esta Ley fuesen de categoría superior a la de la Autoridad judicial o fiscal que entendiesen en las diligencias 

en que se hubiere cometido la falta, se abstendrán éstos de imponer por sí mismos la corrección, limitándose a 

poner lo ocurrido en conocimiento del jefe inmediato del que debiere ser corregido.  

 

TÍTULO VI. De la citación, de la detención y de la prisión provisional 

CAPÍTULO II. De la detención 

 

Artículo 489. 

Ningún español ni extranjero podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.  

 

Artículo 490. 

Cualquier persona puede detener: 

1.º Al que intentare cometer un delito en el momento de ir a cometerlo. 

2.º Al delincuente in fraganti. 

3.º Al que se fugare del establecimiento penal en que se halle extinguiendo condena.  

4.º Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su traslación al establecimiento penal o lugar 

en que deba cumplir la condena que se le hubiese impuesto por sentencia firme.  

5.º Al que se fugare al ser conducido al establecimiento o lugar mencionado en el número anterior.  

6.º Al que se fugare estando detenido o preso por causa pendiente. 

7.º Al procesado o condenado que estuviere en rebeldía. 

 

Artículo 491. 

El particular que detuviere a otro justificará, si éste lo exigiere, haber obrado en virtud de motivos raci o-

nalmente suficientes para creer que el detenido se hallaba comprendido en alguno de los casos del artículo 

anterior. 

 

Artículo 492. 

La Autoridad o agente de Policía judicial tendrá obligación de detener:  

1.º A cualquiera que se halle en alguno de los casos del artículo 490. 

2.º Al que estuviere procesado por delito que tenga señalada en el Código pena superior a la de prisión correc-

cional. 
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3.º Al procesado por delito a que esté señalada pena inferior, si sus antecedentes o las circunstancias del hecho 

hicieren presumir que no comparecerá cuando fuere llamado por la Autoridad judicial. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al procesado que preste en el acto fianza bastante, a juicio de 

la Autoridad o agente que intente detenerlo, para presumir racionalmente que comparecerá cuando le llame el Juez 

o Tribunal competente. 

4.º Al que estuviere en el caso del número anterior, aunque todavía no se hallase procesado, con tal que concu-

rran las dos circunstancias siguientes: 1.ª Que la Autoridad o agente tenga motivos racionalmente bastantes para 

creer en la existencia de un hecho que presente los caracteres de delito. 2.ª Que los tenga también bastantes para 

creer que la persona a quien intente detener tuvo participación en él. 

 

Artículo 493. 

La Autoridad o agente de Policía judicial tomará nota del nombre, apellido, domicilio y demás circunstancias 

bastantes para la averiguación e identificación de la persona del procesado o del delincuente a quienes no detuviere 

por no estar comprendidos en ninguno de los casos del artículo anterior. 

Esta nota será oportunamente entregada al Juez o Tribunal que conozca o deba conocer de la causa. 

 

Artículo 494. 

Dicho Juez o Tribunal acordará también la detención de los comprendidos en el artículo 492, a prevención con 

las Autoridades y agentes de Policía judicial. 

 

Artículo 495. 

No se podrá detener por simples faltas, a no ser que el presunto reo no tuviese domicilio conocido ni diese fian-

za bastante, a juicio de la Autoridad o agente que intente detenerle. 

 

Artículo 496. 

El particular, Autoridad o agente de Policía judicial que detuviere a una persona en virtud de lo dispuesto en los 

precedentes artículos, deberá ponerla en libertad o entregarla al Juez más próximo al lugar en que hubiere hecho la 

detención dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la misma. 

Si demorare la entrega, incurrirá en la responsabilidad que establece el Código Penal, si la dilación hubiere ex-

cedido de veinticuatro horas. 

 

Artículo 497. 

Si el Juez o Tribunal a quien se hiciese la entrega fuere el propio de la causa y la detención se hubiese hecho se-

gún lo dispuesto en los números 1.º, 2.º y 6.º, y caso referente al procesado del 7.º del artículo 490, y 2.º, 3.º y 4.º 
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del artículo 492, elevará la detención a prisión, o la dejará sin efecto, en el término de setenta y dos horas, a contar 

desde que el detenido le hubiese sido entregado. 

Lo propio, y en idéntico plazo, hará el Juez o Tribunal respecto de la persona cuya detención hubiere él mismo 

acordado. 

 

Artículo 498. 

Si el detenido en virtud de lo dispuesto en el número 6.º y primer caso del 7.º del artículo 490 y 2.º y 3.º del ar-

tículo 492, hubiese sido entregado a un Juez distinto del Juez o Tribunal que conozca de la causa, extenderá el pri-

mero una diligencia expresiva de la persona que hubiere hecho la detención, de su domicilio y demás circunstancias 

bastantes para buscarla e identificarla, de los motivos que ésta manifestase haber tenido para la detención y del 

nombre, apellidos y circunstancias del detenido. 

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario, la persona que hubiese ejecutado la detención y las demás 

concurrentes. Por el que no lo hiciere firmarán dos testigos. 

Inmediatamente después serán remitidas estas diligencias y la persona del detenido a disposición del Juez o Tri-

bunal que conociese de la causa. 

 

Artículo 499. 

Si el detenido lo fuese por estar comprendido en los números 1.º y 2.º del artículo 490, y en el 4.º del 492, el 

Juez de instrucción a quien se entregue practicará las primeras diligencias y elevará la detención a prisión, o decre-

tará la libertad del detenido, según proceda, en el término señalado en el artículo 497. 

Hecho esto, cuando él no fuese Juez competente, remitirá a quien lo sea las diligencias y la persona del preso, si 

lo hubiere. 

 

Artículo 500. 

Cuando el detenido lo sea en virtud de las causas 3.ª, 4.ª y 5.ª, y caso referente al condenado de la 7.ª del artículo 

490, el Juez a quien se entregue o que haya acordado la detención dispondrá que inmediatamente sea remitido al 

establecimiento o lugar donde debiere cumplir su condena. 

 

Artículo 501. 

El auto elevando la detención a prisión o dejándola sin efecto se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, y 

se notificará al querellante particular, si lo hubiere, y al procesado, al cual se le hará saber asimismo el derecho que 

le asiste para pedir de palabra o por escrito la reposición del auto, consignándose en la notificación las manifesta-

ciones que hiciere. 
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CAPÍTULO IV.  Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de abogado y del tratamiento de los 

detenidos y presos 

 

Artículo 520. 

1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos perjudique al detenido o pre-

so en su persona, reputación y patrimonio. Quienes acuerden la medida y los encargados de practicarla así como de 

los traslados ulteriores, velarán por los derechos constitucionales al honor, intimidad e imagen de aquéllos, con 

respeto al derecho fundamental a la libertad de información. 

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averi-

guaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los plazos establecidos en la presente Ley, y, en 

todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la 

autoridad judicial. 

En el atestado deberá reflejarse el lugar y la hora de la detención y de la puesta a disposición de la autoridad ju-

dicial o en su caso, de la puesta en libertad. 

2. Toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un lenguaje sencillo y accesible, en una lengua 

que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que se le atribuyan y las razones motivadoras de su privación 

de libertad, así como de los derechos que le asisten y especialmente de los siguientes: 

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o algunas de las preguntas que le 

formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el juez. 

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 

c) Derecho a designar abogado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1.a) del artículo 527 y a ser asistido 

por él sin demora injustificada. En caso de que, debido a la lejanía geográfica no sea posible de inmediato la asis-

tencia de letrado, se facilitará al detenido comunicación telefónica o por videoconferencia con aquél, salvo que 

dicha comunicación sea imposible. 

d) Derecho a acceder a los elementos de las actuaciones que sean esenciales para impugnar la legalidad de la de-

tención o privación de libertad. 

e) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, sin demora injustificada, su priva-

ción de libertad y el lugar de custodia en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las 

circunstancias anteriores se comuniquen a la oficina consular de su país. 

f) Derecho a comunicarse telefónicamente, sin demora injustificada, con un tercero de su elección. Esta comu-

nicación se celebrará en presencia de un funcionario de policía o, en su caso, del funcionario que designen el juez o 

el fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 527. 

g) Derecho a ser visitado por las autoridades consulares de su país, a comunicarse y a mantener correspondencia 

con ellas. 
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h) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de extranjero que no comprenda o no 

hable el castellano o la lengua oficial de la actuación de que se trate, o de personas sordas o con discapacidad audi-

tiva, así como de otras personas con dificultades del lenguaje. 

i) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en su defecto, por el de la institución en 

que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o de otras Administraciones Públicas. 

j) Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para hacerlo y condiciones para obtenerla. 

Asimismo, se le informará del plazo máximo legal de duración de la detención hasta la puesta a disposición de 

la autoridad judicial y del procedimiento por medio del cual puede impugnar la legalidad de su detención. 

Cuando no se disponga de una declaración de derechos en una lengua que comprenda el detenido, se le informa-

rá de sus derechos por medio de un intérprete tan pronto resulte posible. En este caso, deberá entregársele, poste-

riormente y sin demora indebida, la declaración escrita de derechos en una lengua que comprenda. 

En todos los casos se permitirá al detenido conservar en su poder la declaración escrita de derechos durante todo 

el tiempo de la detención. 

2 bis. La información a que se refiere el apartado anterior se facilitará en un lenguaje comprensible y que resulte 

accesible al destinatario. A estos efectos se adaptará la información a su edad, grado de madurez, discapacidad y 

cualquier otra circunstancia personal de la que pueda derivar una limitación de la capacidad para entender el alcan-

ce de la información que se le facilita. 

3. Si el detenido fuere extranjero, se comunicará al cónsul de su país el hecho de su detención y el lugar de cus-

todia y se le permitirá la comunicación con la autoridad consular. En caso de que el detenido tenga dos o más na-

cionalidades, podrá elegir a qué autoridades consulares debe informarse de que se encuentra privado de libertad y 

con quién desea comunicarse. 

4. Si se tratare de un menor, será puesto a disposición de las Secciones de Menores de la Fiscalía y se comunica-

rá el hecho y el lugar de custodia a quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo, tan 

pronto se tenga constancia de la minoría de edad. 

En caso de conflicto de intereses con quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del menor, se 

le nombrará un defensor judicial a quien se pondrá en conocimiento del hecho y del lugar de detención. 

Si el detenido tuviere su capacidad modificada judicialmente, la información prevista en el apartado 2 de este ar-

tículo se comunicará a quienes ejerzan la tutela o guarda de hecho del mismo, dando cuenta al Ministerio Fiscal. 

Si el detenido menor o con capacidad modificada judicialmente fuera extranjero, el hecho de la detención se noti-

ficará de oficio al Cónsul de su país. 

5. El detenido designará libremente abogado y si no lo hace será asistido por un abogado de oficio. Ninguna auto-

ridad o agente le efectuará recomendación alguna sobre el abogado a designar más allá de informarle de su derecho. 
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La autoridad que tenga bajo su custodia al detenido comunicará inmediatamente al Colegio de Abogados el nom-

bre del designado por el detenido para asistirle a los efectos de su localización y transmisión del encargo profesional 

o, en su caso, le comunicará la petición de nombramiento de abogado de oficio. 

Si el detenido no hubiere designado abogado, o el elegido rehusare el encargo o no fuere hallado, el Colegio de 

Abogados procederá de inmediato al nombramiento de un abogado del turno de oficio. 

El abogado designado acudirá al centro de detención con la máxima premura, siempre dentro del plazo máximo de 

tres horas desde la recepción del encargo. Si en dicho plazo no compareciera, el Colegio de Abogados designará un 

nuevo abogado del turno de oficio que deberá comparecer a la mayor brevedad y siempre dentro del plazo indicado, 

sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad disciplinaria en que haya podido incurrir el incompareciente. 

6. La asistencia del abogado consistirá en: 

a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos establecidos en el apartado 2 y que se 

proceda, si fuera necesario, al reconocimiento médico señalado en su letra i). 

b) Intervenir en las diligencias de declaración del detenido, en las diligencias de reconocimiento de que sea objeto 

y en las de reconstrucción de los hechos en que participe el detenido. El abogado podrá solicitar al juez o funcionario 

que hubiesen practicado la diligencia en la que haya intervenido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación 

de los extremos que considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier incidencia que haya 

tenido lugar durante su práctica. 

c) Informar al detenido de las consecuencias de la prestación o denegación de consentimiento a la práctica de dili-

gencias que se le soliciten. 

Si el detenido se opusiera a la recogida de las muestras mediante frotis bucal, conforme a las previsiones de la Ley 

Orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de la base de datos policial sobre identificadores obtenidos a partir del 

ADN, el juez de instrucción, a instancia de la Policía Judicial o del Ministerio Fiscal, podrá imponer la ejecución for-

zosa de tal diligencia mediante el recurso a las medidas coactivas mínimas indispensables, que deberán ser proporcio-

nadas a las circunstancias del caso y respetuosas con su dignidad. 

d) Entrevistarse reservadamente con el detenido, incluso antes de que se le reciba declaración por la policía, el fis-

cal o la autoridad judicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 527. 

7. Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán carácter confidencial en los mismos 

términos y con las mismas excepciones previstas en el apartado 4 del artículo 118. 

8. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de abogado si su detención lo fuere 

por hechos susceptibles de ser tipificados exclusivamente como delitos contra la seguridad del tráfico, siempre que se 

le haya facilitado información clara y suficiente en un lenguaje sencillo y comprensible sobre el contenido de dicho 

derecho y las consecuencias de la renuncia. El detenido podrá revocar su renuncia en cualquier momento. 
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Artículo 520 bis. 

1. Toda persona detenida como presunto partícipe de alguno de los delitos a que se refiere el artículo 384 bis será 

puesta a disposición del Juez competente dentro de las setenta y dos horas siguientes a la detención. No obstante, po-

drá prolongarse la detención el tiempo necesario para los fines investigadores, hasta un límite máximo de otras cua-

renta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante comunicación motivada dentro de las primeras cua-

renta y ocho horas desde la detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas siguientes. Tanto la 

autorización cuanto la denegación de la prórroga se adoptarán en resolución motivada. 

2. Detenida una persona por los motivos expresados en el número anterior, podrá solicitarse del Juez que decrete 

su incomunicación, el cual deberá pronunciarse sobre la misma, en resolución motivada, en el plazo de veinticuatro 

horas. Solicitada la incomunicación, el detenido quedará en todo caso incomunicado sin perjuicio del derecho de de-

fensa que le asiste y de lo establecido en los artículos 520 y 527, hasta que el Juez hubiere dictado la resolución perti-

nente. 

3. Durante la detención, el Juez podrá en todo momento requerir información y conocer, personalmente o mediante 

delegación en el Juez de Instrucción del partido o demarcación donde se encuentre el detenido, la situación de éste. 

 

Artículo 520 ter. 

A los detenidos en espacios marinos por la presunta comisión de los delitos contemplados en el artículo 23.4.d) de 

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, les serán aplicados los derechos reconocidos en el presente 

capítulo en la medida que resulten compatibles con los medios personales y materiales existentes a bordo del buque o 

aeronave que practique la detención, debiendo ser puestos en libertad o a disposición de la autoridad judicial compe-

tente tan pronto como sea posible, sin que pueda exceder del plazo máximo de setenta y dos horas. La puesta a dispo-

sición judicial podrá realizarse por los medios telemáticos de los que disponga el buque o aeronave, cuando por razón 

de la distancia o su situación de aislamiento no sea posible llevar a los detenidos a presencia física de la autoridad 

judicial dentro del indicado plazo. 

 

Artículo 521. 

Los detenidos estarán, a ser posible, separados los unos de los otros. 

Si la separación no fuese posible, el Juez instructor o Tribunal cuidará de que no se reúnan personas de di-

ferente sexo ni los correos en una misma prisión, y de que los jóvenes y los no reincidentes se hallen separ a-

dos de los de edad madura y de los reincidentes. 

Para esta separación se tendrá en cuenta el grado de educación del detenido, su edad y la naturaleza del de-

lito que se le impute. 
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Artículo 522. 

Todo detenido o preso puede procurarse a sus expensas las comodidades u ocupaciones compatibles con el 

objeto de su detención y el régimen del establecimiento en que esté custodiado, siempre que no comprometan 

su seguridad o la reserva del sumario. 

 

Artículo 523. 

Cuando el detenido o preso deseare ser visitado por un ministro de su religión, por un médico, por sus pa-

rientes o personas con quienes esté en relación de intereses, o por las que puedan darle sus consejos, deberá 

permitírsele, con las condiciones prescritas en el reglamento de cárceles, si no afectasen al secreto y éxito del 

sumario. La relación con el Abogado defensor no podrá impedírsele mientras estuviere en comunicación.  

 

Artículo 524. 

El Juez instructor autorizará, en cuanto no se perjudique el éxito de la instrucción, los medios de corre s-

pondencia y comunicación de que pueda hacer uso el detenido o preso. 

Pero en ningún caso debe impedirse a los detenidos o presos la libertad de escribir a los funcionarios supe-

riores del orden judicial. 

 

Artículo 525. 

No se adoptará contra el detenido o preso ninguna medida extraordinaria de seguridad sino en caso de 

desobediencia, de violencia o de rebelión, o cuando haya intentado o hecho preparativos para fugarse. 

Esta medida deberá ser temporal, y sólo subsistirá el tiempo estrictamente necesario.  

 

Artículo 526. 

El Juez instructor visitará una vez por semana, sin previo aviso ni día determinado, las prisiones de la loca-

lidad, acompañado de un individuo del Ministerio fiscal, que podrá ser el Fiscal municipal delegado al efecto 

por el Fiscal de la respectiva Audiencia; y donde exista este Tribunal, harán la visita el Presidente del mismo o 

el de la Sala de lo criminal y un Magistrado, con un individuo del Ministerio fiscal y con asistencia del Juez 

instructor. 

En la visita se enterarán de todo lo concerniente a la situación de los presos o detenidos, y adoptarán las 

medidas que quepan dentro de sus atribuciones para corregir los abusos que notaren. 
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Artículo 527. 

1. En los supuestos del artículo 509, el detenido o preso podrá ser privado de los siguientes derechos si así 

lo justifican las circunstancias del caso: 

a) Designar un abogado de su confianza. 

b) Comunicarse con todas o alguna de las personas con las que tenga derecho a hacerlo, salvo con la auto-

ridad judicial, el Ministerio Fiscal y el Médico Forense. 

c) Entrevistarse reservadamente con su abogado. 

d) Acceder él o su abogado a las actuaciones, salvo a los elementos esenciales para poder impugnar la lega-

lidad de la detención. 

2. La incomunicación o restricción de otro derecho del apartado anterior será acordada por auto. Cuando la 

restricción de derechos sea solicitada por la Policía Judicial o por el Ministerio Fiscal se entenderán acorda das 

las medidas previstas por el apartado 1 que hayan sido instadas por un plazo máximo de veinticuatro horas, 

dentro del cual el juez habrá de pronunciarse sobre la solicitud, así como sobre la pertinencia de acordar el 

secreto de las actuaciones. La incomunicación y la aplicación al detenido o preso de alguna de las excepciones 

referidas en el apartado anterior será acordada por auto debiéndose motivar las razones que justifican la ado p-

ción de cada una de las excepciones al régimen general de conformidad con lo dispuesto en el artículo 509. 

El juez controlará efectivamente las condiciones en que se desarrolle la incomunicación, a cuyo efecto p o-

drá requerir información a fin de constatar el estado del detenido o preso y el respeto a sus derechos.  

3. Los reconocimientos médicos al detenido a quien se le restrinja el derecho a comunicarse con todas o a l-

guna de las personas con las que tenga derecho a hacerlo se realizarán con una frecuencia de al menos dos 

reconocimientos cada veinticuatro horas, según criterio facultativo. 

 

 

TÍTULO VIII. De las medidas de investigación limitativas de los derechos reconocidos en el artículo 18 de la 

Constitución 

CAPÍTULO I. De la entrada y registro en lugar cerrado 

 

Artículo 545. 

Nadie podrá entrar en el domicilio de un español o extranjero residente en España sin su consentimiento, ex-

cepto en los casos y en la forma expresamente previstos en las leyes. 
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Artículo 546. 

El Juez o Tribunal que conociere de la causa podrá decretar la entrada y registro, de día o de noche, en todos 

los edificios y lugares públicos, sea cualquiera el territorio en que radiquen, cuando hubiere indicios de encon-

trarse allí el procesado o efectos o instrumentos del delito, o libros, papeles u otros objetos que puedan servir 

para su descubrimiento y comprobación. 

 

Artículo 547. 

Se reputarán edificios o lugares públicos para la observancia de lo dispuesto en este capítulo: 

1.º Los que estuvieren destinados a cualquier servicio oficial, militar o civil del Estado, de la Provincia o del 

Municipio, aunque habiten allí los encargados de dicho servicio o los de la conservación y custodia del edificio o 

lugar. 

2.º Los que estuvieren destinados a cualquier establecimiento de reunión o recreo, fueren o no lícitos. 

3.º Cualesquiera otros edificios o lugares cerrados que no constituyeren domicilio de un particular con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 554. 

4.º Los buques del Estado. 

 

Artículo 548. 

El Juez necesitará para la entrada y registro en el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores la auto-

rización del Presidente respectivo. 

 

Artículo 549. 

Para la entrada y registro en los templos y demás lugares religiosos bastará pasar recado de atención a las per-

sonas a cuyo cargo estuvieren. 

 

Artículo 550. 

Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los casos indicados en el artículo 546 la entrada y registro, de 

día o de noche, si la urgencia lo hiciere necesario, en cualquier edificio o lugar cerrado o parte de él, que consti-

tuya domicilio de cualquier español o extranjero residente en España, pero precediendo siempre el consentimien-

to del interesado conforme se previene en el artículo 6.º de la Constitución, o a falta de consentimiento, en virtud 

de auto motivado, que se notificará a la persona interesada inmediatamente, o lo más tarde dentro de las veint i-

cuatro horas de haberse dictado. 
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Artículo 551. 

Se entenderá que presta su consentimiento aquel que, requerido por quien hubiere de efectuar la entrada y re-

gistro para que los permita, ejecuta por su parte los actos necesarios que de él dependan para que puedan tener 

efecto, sin invocar la inviolabilidad que reconoce al domicilio el artículo 6.º de la Constitución del Estado. 

 

Artículo 552. 

Al practicar los registros deberán evitarse las inspecciones inútiles, procurando no perjudicar ni importunar al 

interesado más de lo necesario, y se adoptarán todo género de precauciones para no comprometer su reputación, 

respetando sus secretos si no interesaren a la instrucción. 

 

Artículo 553. 

Los Agentes de policía podrán asimismo proceder de propia autoridad a la inmediata detención de las perso-

nas cuando haya mandamiento de prisión contra ellas, cuando sean sorprendidas en flagrante delito, cuando un 

delincuente, inmediatamente perseguido por los Agentes de la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o, en 

casos de excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos responsables de las acciones a que se 

refiere el artículo 384 bis, cualquiera que fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o refugiasen, así como al 

registro que, con ocasión de aquélla, se efectúe en dichos lugares y a la ocupación de los efectos e instrumentos 

que en ellos se hallasen y que pudieran guardar relación con el delito perseguido. 

Del registro efectuado, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, se dará cuenta inmediata al Juez 

competente, con indicación de las causas que lo motivaron y de los resultados obtenidos en el mismo, con espe-

cial referencia a las detenciones que, en su caso, se hubieran practicado. Asimismo, se indicarán las personas que 

hayan intervenido y los incidentes ocurridos. 

 

Artículo 554. 

Se reputan domicilio, para los efectos de los artículos anteriores: 

1.º Los Palacios Reales, estén o no habitados por el Monarca al tiempo de la entrada o registro. 

2.º El edificio o lugar cerrado, o la parte de él destinada principalmente a la habitación de cualquier español o extran-

jero residente en España y de su familia. 

3.º Los buques nacionales mercantes. 

4.º Tratándose de personas jurídicas imputadas, el espacio físico que constituya el centro de dirección de las mismas, 

ya se trate de su domicilio social o de un establecimiento dependiente, o aquellos otros lugares en que se custodien do-

cumentos u otros soportes de su vida diaria que quedan reservados al conocimiento de terceros. 
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Artículo 555. 

Para registrar en el Palacio en que se halle residiendo el Monarca, solicitará el Juez real licencia por conducto del 

Mayordomo Mayor de Su Majestad. 

 

Artículo 556. 

En los Sitios Reales en que no se hallare el Monarca al tiempo del registro, será necesaria la licencia del Jefe o em-

pleado del servicio de Su Majestad que tuviera a su cargo la custodia del edificio, o la del que haga sus veces cuando se 

solicitare, si estuviere ausente. 

 

Artículo 558. 

El auto de entrada y registro en el domicilio de un particular será siempre fundado, y el Juez expresará en él concre-

tamente el edificio o lugar cerrado en que haya de verificarse, si tendrá lugar tan sólo de día y la Autoridad o funcionario 

que los haya de practicar. 

 

Artículo 559. 

Para la entrada y registro en los edificios destinados a la habitación u oficina de los representantes de naciones extran-

jeras acreditados cerca del Gobierno de España, les pedirá su venia el Juez, por medio de atento oficio, en el que les ro-

gará que contesten en el término de doce horas. 

 

Artículo 560. 

Si transcurriese este término sin haberlo hecho, o si el representante extranjero denegare la venia, el Juez lo comuni-

cará inmediatamente al Ministerio de Gracia y Justicia, empleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. Entre tanto que el 

Ministro no le comunique su resolución, se abstendrá de entrar y registrar en el edificio; pero adoptará las medidas de 

vigilancia a que se refiere el artículo 567. 

 

Artículo 561. 

En los buques extranjeros de guerra, la falta de autorización del Comandante se suplirá por la del Embajador o 

Ministro de la nación a que pertenezcan. 

 

Artículo 562. 

Se podrá entrar en las habitaciones de los Cónsules extranjeros y en sus oficinas pasándoles previamente recado 

de atención y observando las formalidades prescritas en la Constitución del Estado y en las leyes. 
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Artículo 563. 

Si el edificio o lugar cerrado estuviese en el territorio propio del Juez instructor, podrá encomendar la entrada y 

registro al Juez municipal del territorio en que el edificio o lugar cerrado radiquen, o a cualquier Autoridad o agente 

de Policía judicial. Si el que lo hubiese ordenado fuere el Juez municipal, podrá encomendarlo también a dichas 

Autoridades o agentes de Policía judicial. 

Cuando el edificio o lugar cerrado estuviere fuera del territorio del Juez, encomendará éste la práctica de las 

operaciones al Juez de su propia categoría del territorio en que aquéllos radiquen, el cual, a su vez, podrá encomen-

darlas a las Autoridades o agentes de Policía judicial. 

 

Artículo 564. 

Si se tratare de un edificio o lugar público comprendido en los números 1.º y 3.º del artículo 547, el Juez oficiará 

a la Autoridad o Jefe de que aquéllos dependan en la misma población. 

Si éste no contestare en el término que se le fije en el oficio, se notificará el auto en que se disponga la entrada y 

registro al encargado de la conservación o custodia del edificio o lugar en que se hubiere de entrar y registrar. 

Si se tratare de buques del Estado, las comunicaciones se dirigirán a los Comandantes respectivos. 

 

Artículo 565. 

Cuando el edificio o lugar fueren de los comprendidos en el número 2.º del artículo 547, la notificación se hará a 

la persona que se halle al frente del establecimiento de reunión o recreo, o a quien haga sus veces si aquél estuviere 

ausente. 

 

Artículo 566. 

Si la entrada y registro se hubieren de hacer en el domicilio de un particular, se notificará el auto a éste; y si no 

fuere habido a la primera diligencia en busca, a su encargado. 

Si no fuere tampoco habido el encargado, se hará la notificación a cualquier otra persona mayor de edad que se 

hallare en el domicilio, prefiriendo para esto a los individuos de la familia del interesado. 

Si no se halla a nadie, se hará constar por diligencia, que se extenderá con asistencia de dos vecinos, los cuales 

deberán firmarla. 

 

Artículo 567. 

Desde el momento en que el Juez acuerde la entrada y registro en cualquier edificio o lugar cerrado, ado p-

tará las medidas de vigilancia convenientes para evitar la fuga del procesado o la sustracción de los instrumen-

tos, efectos del delito, libros, papeles o cualesquiera otras cosas que hayan de ser objeto del registro.  

 



 

- 24 - 

Artículo 568. 

Practicadas las diligencias que se establecen en los artículos anteriores, se procederá a la entrada y registro, 

empleando para ello, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza. 

 

Artículo 569. 

El registro se hará a presencia del interesado o de la persona que legítimamente le represente. 

Si aquél no fuere habido o no quisiese concurrir ni nombrar representante, se practicará a presencia de un 

individuo de su familia mayor de edad. 

Si no le hubiere, se hará a presencia de dos testigos, vecinos del mismo pueblo.  

El registro se practicará siempre en presencia del Secretario del Juzgado o Tribunal que lo hubiera autor i-

zado, o del Secretario del servicio de guardia que le sustituya, quien levantará acta del resultado, de la diligen-

cia y de sus incidencias y que será firmada por todos los asistentes. No obstante, en caso de necesidad, el S e-

cretario judicial podrá ser sustituido en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

La resistencia del interesado, de su representante, de los individuos de la familia y de los testigos a prese n-

ciar el registro producirá la responsabilidad declarada en el Código Penal a los reos del delito de desobedie n-

cia grave a la Autoridad, sin perjuicio de que la diligencia se practique.  

Si no se encontrasen las personas u objetos que se busquen ni apareciesen indicios sospechosos, se expedirá 

una certificación del acta a la parte interesada si la reclamare. 

 

Artículo 570. 

Cuando el registro se practique en el domicilio de un particular y expire el día sin haberse terminado, el que lo 

haga requerirá al interesado o a su representante, si estuviere presente, para que permita la continuación durante la 

noche. Si se opusiere, se suspenderá la diligencia, salvo lo dispuesto en los artículos 546 y 550, cerrando y sellando 

el local o los muebles en que hubiere de continuarse, en cuanto esta precaución se considere necesaria para evitar la 

fuga de la persona o la sustracción de las cosas que se buscaren. 

Prevendrá asimismo el que practique el registro a los que se hallen en el edificio o lugar de la diligencia que no 

levanten los sellos, ni violenten las cerraduras, ni permitan que lo hagan otras personas, bajo la responsabilidad 

establecida en el Código Penal. 

 

Artículo 571. 

El registro no se suspenderá sino por el tiempo en que no fuere posible continuarle, y se adoptarán, durante la 

suspensión, las medidas de vigilancia a que se refiere el artículo 567. 
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Artículo 572. 

En la diligencia de entrada y registro en lugar cerrado, se expresarán los nombres del Juez, o de su delegado, 

que la practique y de las demás personas que intervengan, los incidentes ocurridos, la hora en que se hubiese prin-

cipiado y concluido la diligencia, y la relación del registro por el orden con que se haga, así como los resultados 

obtenidos. 

 

CAPÍTULO II. Del registro de libros y papeles 

 

Artículo 573. 

No se ordenará el registro de los libros y papeles de contabilidad del procesado o de otra persona sino cuando 

hubiere indicios graves de que de esta diligencia resultará el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o 

circunstancia importante de la causa. 

 

Artículo 574. 

El Juez ordenará recoger los instrumentos y efectos del delito y también los libros, papeles o cualesquiera otras 

cosas que se hubiesen encontrado, si esto fuere necesario para el resultado del sumario. 

Los libros y papeles que se recojan serán foliados, sellados y rubricados en todas sus hojas por el Secretario ju-

dicial, bajo su responsabilidad. 

 

Artículo 575. 

Todos están obligados a exhibir los objetos y papeles que se sospeche puedan tener relación con la causa. 

Si el que los retenga se negare a su exhibición, será corregido con multa de 125 a 500 pesetas; y cuando insistiera 

en su negativa, si el objeto o papel fueren de importancia y la índole del delito lo aconseje, será procesado como autor 

del de desobediencia a la Autoridad, salvo si mereciera la calificación legal de encubridor o receptador. 

 

Artículo 576. 

Será aplicable al registro de papeles y efectos lo establecido en los artículos 552 y 569. 

 

Artículo 577. 

Si para determinar sobre la necesidad de recoger las cosas que se hubiesen encontrado en el registro fuere necesa-

rio algún reconocimiento pericial, se acordará en el acto por el Juez, en la forma establecida en el capítulo VII del 

título V. 
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Artículo 578. 

Si el libro que haya de ser objeto del registro fuere el protocolo de un Notario, se procederá con arreglo a lo dis-

puesto en la Ley del Notariado. 

Si se tratare de un libro del Registro de la Propiedad, se estará a lo ordenado en la Ley Hipotecaria. 

Si se tratare de un libro del Registro Civil o Mercantil se estará a lo que se disponga en la Ley y Reglamentos rela-

tivos a estos servicios. 

 

CAPÍTULO III. De la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica 

 

Artículo 579. De la correspondencia escrita o telegráfica. 

1. El juez podrá acordar la detención de la correspondencia privada, postal y telegráfica, incluidos faxes, burofaxes 

y giros, que el investigado remita o reciba, así como su apertura o examen, si hubiera indicios de obtener por estos 

medios el descubrimiento o la comprobación del algún hecho o circunstancia relevante para la causa, siempre que la 

investigación tenga por objeto alguno de los siguientes delitos: 

1.º Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de prisión. 

2.º Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal. 

3.º Delitos de terrorismo. 

2. El juez podrá acordar, en resolución motivada, por un plazo de hasta tres meses, prorrogable por iguales o infe-

riores períodos hasta un máximo de dieciocho meses, la observación de las comunicaciones postales y telegráficas del 

investigado, así como de las comunicaciones de las que se sirva para la realización de sus fines delictivos. 

3. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para la averiguación de delitos relacionados con 

la actuación de bandas armadas o elementos terroristas y existan razones fundadas que hagan imprescindible la 

medida prevista en los apartados anteriores de este artículo, podrá ordenarla el Ministro del Interior o, en su defec-

to, el Secretario de Estado de Seguridad. Esta medida se comunicará inmediatamente al juez competente y, en todo 

caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro horas, haciendo constar las razones que justificaron la adopción de la 

medida, la actuación realizada, la forma en que se ha efectuado y su resultado. El juez competente, también de for-

ma motivada, revocará o confirmará tal actuación en un plazo máximo de setenta y dos horas desde que fue orde-

nada la medida. 

4. No se requerirá autorización judicial en los siguientes casos: 

a) Envíos postales que, por sus propias características externas, no sean usualmente utilizados para contener co-

rrespondencia individual sino para servir al transporte y tráfico de mercancías o en cuyo exterior se haga constar su 

contenido. 
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b) Aquellas otras formas de envío de la correspondencia bajo el formato legal de comunicación abierta, en las 

que resulte obligatoria una declaración externa de contenido o que incorporen la indicación expresa de que se auto-

riza su inspección. 

c) Cuando la inspección se lleve a cabo de acuerdo con la normativa aduanera o proceda con arreglo a las nor-

mas postales que regulan una determinada clase de envío. 

5. La solicitud y las actuaciones posteriores relativas a la medida solicitada se sustanciarán en una pieza separa-

da y secreta, sin necesidad de que se acuerde expresamente el secreto de la causa. 

 

Artículo 579 bis. Utilización de la información obtenida en un procedimiento distinto y descubrimientos casua-

les. 

1. El resultado de la detención y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica podrá ser utilizado como 

medio de investigación o prueba en otro proceso penal. 

2. A tal efecto, se procederá a la deducción de testimonio de los particulares necesarios para acreditar la legiti-

midad de la injerencia. Se incluirán entre los antecedentes indispensables, en todo caso, la solicitud inicial para la 

adopción, la resolución judicial que la acuerda y todas las peticiones y resoluciones judiciales de prórroga recaídas 

en el procedimiento de origen. 

3. La continuación de esta medida para la investigación del delito casualmente descubierto requiere autorización 

del juez competente, para la cual, éste comprobará la diligencia de la actuación, evaluando el marco en el que se 

produjo el hallazgo casual y la imposibilidad de haber solicitado la medida que lo incluyera en su momento. Asi-

mismo se informará si las diligencias continúan declaradas secretas, a los efectos de que tal declaración sea respe-

tada en el otro proceso penal, comunicando el momento en el que dicho secreto se alce. 

 

Artículo 580. 

Es aplicable a la detención de la correspondencia lo dispuesto en los artículos 563 y 564. 

Podrá también encomendarse la práctica de esta operación al Administrador de Correos y Telégrafos o Jefe de la ofi-

cina en que la correspondencia deba hallarse. 

 

Artículo 581. 

El empleado que haga la detención remitirá inmediatamente la correspondencia detenida al Juez instructor de la causa 

 

Artículo 582. 

Podrá asimismo el Juez ordenar que por cualquier Administración de Telégrafos se le faciliten copias de los telegra-

mas por ella transmitidos, si pudieran contribuir al esclarecimiento de los hechos de la causa. 
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Artículo 583. 

El auto motivado acordando la detención y registro de la correspondencia o la entrega de copias de telegramas trans-

mitidos determinará la correspondencia que haya de ser detenida o registrada, o los telegramas cuyas copias hayan de ser 

entregadas, por medio de la designación de las personas a cuyo nombre se hubieran expedido, o por otras circunstancias 

igualmente concretas. 

 

Artículo 584. 

Para la apertura y registro de la correspondencia postal será citado el interesado. 

Éste o la persona que designe podrá presenciar la operación. 

 

Artículo 585. 

Si el procesado estuviere en rebeldía, o si citado para la apertura no quisiere presenciarla ni nombrar persona para que 

lo haga en su nombre, el Juez instructor procederá, sin embargo, a la apertura de dicha correspondencia. 

 

Artículo 586. 

La operación se practicará abriendo el Juez por sí mismo la correspondencia, y después de leerla para sí apartará la 

que haga referencia a los hechos de la causa y cuya conservación considere necesaria. 

Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber tomado el mismo Juez las notas necesarias para la prác-

tica de otras diligencias de investigación a que la correspondencia diere motivo, se rubricarán por el Secretario judicial y 

se sellarán con el sello del Juzgado, encerrándolo todo después en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, 

conservándose durante el sumario, también bajo responsabilidad del Secretario judicial. 

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez lo considere preciso, citando previamente al interesado. 

 

Artículo 587. 

La correspondencia que no se relacione con la causa será entregada en el acto al procesado o a su representante. 

Si aquél estuviere en rebeldía, se entregará cerrada a un individuo de su familia mayor de edad. 

Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, se conservará dicho pliego cerrado bajo la responsabilidad 

del Secretario judicial hasta que haya persona a quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo. 

 

Artículo 588. 

La apertura de la correspondencia se hará constar por diligencia, en la que se referirá cuanto en aquélla hubiese 

ocurrido. 

Esta diligencia será firmada por el Juez instructor, el Secretario y demás asistentes. 
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LEY ORGÁNICA 6/1984, DE 24 DE MAYO, REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO 

DE «HABEAS CORPUS». 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El constitucionalismo moderno tiene un objetivo fundamental, que constituye, al mismo tiempo, su raíz última: 

el reconocimiento y la protección de la vida y la libertad de los ciudadanos. Las constituciones que son verdadera-

mente tales se caracterizan, precisamente, porque establecen un sistema jurídico y político que garantiza la libertad 

de los ciudadanos y porque suponen, por consiguiente, algo más que una mera racionalización de los centros de 

poder. 

Nuestra Constitución ha configurado, siguiendo esa línea, un ordenamiento cuya pretensión máxima es la garan-

tía de la libertad de los ciudadanos, y ello hasta el punto de que la libertad queda instituida, por obra de la propia 

Constitución, como un valor superior del ordenamiento. De ahí que el texto constitucional regule con meticulosidad 

los derechos fundamentales, articulando unas técnicas jurídicas que posibilitan la eficaz salvaguarda de dichos de-

rechos, tanto frente a los particulares como, muy especialmente, frente a los poderes públicos. 

Una de estas técnicas de protección de los derechos fundamentales –del más fundamental de todos ellos: el de-

recho a la libertad personal– es la institución del «Habeas Corpus». Se trata, como es sabido, de un instituto propio 

del Derecho anglosajón, donde cuenta con una antiquísima tradición y se ha evidenciado como un sistema particu-

larmente idóneo para resguardar la libertad personal frente a la eventual arbitrariedad de los agentes del poder pú-

blico. Su origen anglosajón no puede ocultar, sin embargo, su raigambre en el Derecho histórico español, donde 

cuenta con antecedentes lejanos como el denominado «recurso de manifestación de personas» del Reino de Aragón 

y las referencias que sobre presuntos supuestos de detenciones ilegales se contienen en el Fuero de Vizcaya y otros 

ordenamientos forales, así como con antecedentes más próximos en las Constituciones de 1869 y 1876, que regula-

ban este procedimiento, aun cuando no le otorgaban denominación específica alguna. 

El «Habeas Corpus» ha demostrado históricamente su funcionalidad para proteger la libertad de los ciudadanos. 

De ahí que la Constitución, en el núm. 4 art. 17, recoja esta institución y obligue al legislador a regularla, comple-

tando, de esta forma, el complejo y acabado sistema de protección de la libertad personal diseñado por nuestra 

norma fundamental. La regulación del «Habeas Corpus» es, por consiguiente, un mandato constitucional y un com-

promiso de los poderes públicos ante los ciudadanos. 

La pretensión del «Habeas Corpus» es establecer remedios eficaces y rápidos para los eventuales supuestos de 

detenciones de la persona no justificados legalmente, o que transcurran en condiciones ilegales. 

 Por consiguiente, el «Habeas Corpus» se configura como una comparecencia del detenido ante el Juez; compare-

cencia de la que proviene etimológicamente la expresión que da nombre al procedimiento, y que permite al ciuda-
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dano, privado de libertad, exponer sus alegaciones contra las causas de la detención o las condiciones de la misma, al 

objeto de que el Juez resuelva, en definitiva, sobre la conformidad a Derecho de la detención. 

La eficaz regulación del «Habeas Corpus» exige, por tanto, la articulación de un procedimiento lo suficientemente 

rápido como para conseguir la inmediata verificación judicial de la legalidad y las condiciones de la detención, y lo 

suficientemente sencillo como para que sea accesible a todos los ciudadanos y permita, sin complicaciones innecesa-

rias, el acceso a la autoridad judicial. 

Estos son los objetivos de la presente ley orgánica, que se inspira para ello en cuatro principios complementarios. 

El primero de estos principios es la agilidad, absolutamente necesaria para conseguir que la violación ilegal de la li-

bertad de la persona sea reparada con la máxima celeridad, y que se consigue instituyendo un procedimiento judicial 

sumario y extraordinariamente rápido, hasta el punto de que tiene que finalizar en veinticuatro horas. Ello supone una 

evidente garantía de que las detenciones ilegales o mantenidas en condiciones ilegales, finalizarán a la mayor breve-

dad. 

En segundo lugar, la sencillez y la carencia de formalismos, que se manifiestan en la posibilidad de la compare-

cencia verbal y en la no necesidad del Abogado y Procurador, evitarán dilaciones indebidas y permitirán el acceso de 

todos los ciudadanos, con independencia de su nivel de conocimiento de sus derechos y de sus medios económicos, al 

recurso de «Habeas Corpus». 

En tercer lugar, el procedimiento establecido por esta ley se caracteriza por la generalidad que implica, por un la-

do, que ningún particular o agente de la autoridad pueda sustraerse al control judicial de la legalidad de la detención 

de las personas sin que quepa en este sentido excepción de ningún género, ni siquiera en lo referente a la Autoridad 

Militar, y que supone, por otro lado, la legitimación de una pluralidad de personas para instar el procedimiento, siendo 

de destacar a este respecto la legitimación conferida al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo como garantes, 

respectivamente, de la legalidad y de la defensa de los derechos de los ciudadanos. 

En fin, la ley está presidida por una pretensión de universalidad, de manera que el procedimiento de «Habeas Cor-

pus» que regula alcanza no sólo a los supuestos de detención ilegal –ya porque la detención se produzca contra lo 

legalmente establecido, ya porque tenga lugar sin cobertura jurídica–, sino también a las detenciones que, ajustándose 

originariamente a la legalidad, se mantienen o prolongan ilegalmente o tienen lugar en condiciones ilegales. 

Parece fuera de toda duda que la regulación de un procedimiento con las características indicadas tiene una enorme 

importancia en orden a la protección de la libertad de las personas, así como que permite añadir un eslabón más, y un 

eslabón importante, en la cadena de garantías de la libertad personal que la Constitución impone a nuestro ordena-

miento. España se incorpora, con ello, al reducido número de países que establecen un sistema acelerado de control 

de las detenciones o de las condiciones de las mismas. 
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Artículo primero.  

Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, se podrá obtener la inmediata 

puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, de cualquier persona detenida ilegalmente. 

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas: 

a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario público o particular, sin que concurran 

los supuestos legales, o sin haberse cumplido las formalidades prevenidas y requisitos exigidos por las leyes. 

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar. 

c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si transcurrido el mismo, no fuesen puestas 

en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de la detención. 

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la Constitución y las leyes procesa-

les garantizan a toda persona detenida. 

 

Artículo segundo. 

Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de Instrucción del lugar en que se encuen-

tre la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar en que se produzca la detención, y, en defecto de los 

anteriores, el del lugar donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del detenido. 

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los supuestos previstos en el art. 55.2 de 

la Constitución, el procedimiento deberá seguirse ante el Juez Central de Instrucción correspondiente. 

En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez 

Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera de la circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó la 

detención. 

 

Artículo tercero.  

Podrán instar el procedimiento de «Habeas Corpus» que esta ley establece: 

a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad, descendientes, ascen-

dientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores y personas incapacitadas, sus representantes legales. 

b) El Ministerio Fiscal. 

c) El Defensor del Pueblo. 

Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo cuarto.  

El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o comparecencia, no siendo 

preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador. En dicho escrito o comparecencia deberán constar: 

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que se solicita el amparo judicial 

regulado en esta ley. 

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo cuya custodia se encuentre, si fueren 

conocidos, y todas aquellas otras circunstancias que pudieran resultar relevantes. 

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus». 

 

Artículo quinto. 

La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán obligados a poner inmediatamente 

en conocimiento del Juez competente la solicitud de «Habeas Corpus», formulada por la persona privada de liber-

tad que se encuentre bajo su custodia. 

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de las responsabilidades penales y 

disciplinarias en que pudieran incurrir. 

 

Artículo sexto.  

Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los requisitos para su tramita-

ción y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del pro-

cedimiento, o, en su caso, denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se notificará, en todo caso, al 

Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u otro caso se adopte, no cabrá recurso alguno. 

 

Artículo séptimo.  

En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se halle la persona privada de libertad 

o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga de manifiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se consti-

tuirá en el lugar donde aquélla se encuentre. 

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, a su representante legal y 

Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio Fiscal; acto seguido oirá en justificación de su proceder a 

la autoridad, agentes, funcionario público o representante de la institución o persona que hubiere ordenado o practi-

cado la detención o internamiento y, en todo caso, a aquélla bajo cuya custodia se encontrase la persona privada de 

libertad; a todos ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del privado de libertad. 

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas a que se refiere el párrafo ante-

rior y las que propongan que puedan practicarse en el acto. 



 

- 33 - 

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de incoación, los Jueces practicarán 

todas las actuaciones a que se refiere este artículo y dictarán la resolución que proceda. 

 

Artículo octavo.  

Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, mediante auto motivado, adoptará segui-

damente alguna de estas resoluciones: 

1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo primero de esta ley, acordará 

el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme a Derecho la privación de libertad y las circunstancias en 

que se está realizando. 

2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de esta ley, se acordará en el acto 

alguna de las siguientes medidas: 

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente. 

b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposiciones legales aplicables al caso, 

pero, si lo considerase necesario, en establecimiento distinto, o bajo la custodia de personas distintas a las que hasta 

entonces la detentaban. 

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición judicial, si ya hubiese transcurri-

do el plazo legalmente establecido para su detención. 

 

Artículo noveno.  

El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y castigo de los delitos que hayan 

podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o tenido bajo su custodia a la persona privada de 

libertad. 

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá asimismo, testimonio de los particu-

lares pertinentes, al efecto de determinar las responsabilidades penales correspondientes. 

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante al pago de las costas del proce-

dimiento, en caso contrario, éstas se declararán de oficio. 
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ORDEN JURISDICCIONAL PENAL ESPAÑOL Y PARTIDOS JUDICIALES EN NA-

VARRA 

 

ESQUEMA GENERAL 

 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional está atribuido en función del artículo 117.3 de la Constitución, a 

los Juzgados y Tribunales. Por su parte, el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (en adelante, 

LOPJ) enumera la relación de órganos judiciales existentes, partiendo de los de mayor rango. En este senti-

do, el artículo antedicho refiere los siguientes órganos: 

 

a) Tribunal Supremo, de ámbito estatal y con competencias en todos los órdenes judiciales.  

b) Audiencia Nacional, de ámbito estatal y con competencias jurisdiccionales en los ámbitos penal, 

contencioso-administrativo y social. 

c) Tribunales Superiores de Justicia, que culminan la organización judicial en el ámbito de cada 

Comunidad Autónoma. 

d) Audiencias Provinciales; su ámbito territorial es la provincia y su sede, en la capital de la misma. 

Son órganos con competencias civiles y penales. 

e) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

Penal, de lo Contencioso- Administrativo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria. 

Todos estos órganos tienen un ámbito competencial restringido a su orden jurisdiccional de ads-

cripción, y un ámbito territorial que se corresponde bien con el partido judicial, o bien con la 

provincia (en particular, los juzgados de lo Mercantil, de lo Penal, de lo Contencioso-

Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores).  

f) Juzgados de Paz; su ámbito territorial es el municipio. Todos los municipios tienen un Juzgado de 

Paz, salvo que dispongan de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 

 

TRIBUNAL SUPREMO 

 

El Tribunal Supremo tiene su sede en Madrid  y es un órgano jurisdiccional único en España con juris-

dicción en todo el territorio nacional, constituyendo el tribunal superior en todos los  órdenes (civil, penal, 

contencioso-administrativo, social y militar), salvo lo dispuesto en materia de garantías y derechos constit u-

cionales, cuya competencia corresponde al Tribunal Constitucional.  
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Se compone de su Presidente/a, los presidentes/as de Sala y los Magistrados/as que determine la Ley para 

cada una de sus Salas. 

 

Está integrado por cinco Salas: la Sala Primera (Civil), La Sala Segunda (Penal), La Sala Tercera (Co n-

tencioso–Administrativo); la Sala Cuarta (Social) y la Sala Quinta (Militar), que a su vez pueden estar divi-

didas en Secciones. 

 

En particular, la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá (57 LOPJ): 

 

a) De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal que establezca la 

Ley. 

b) De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes 

del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder 

Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, 

Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del 

Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tri-

bunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 

Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado 

y Defensor del Pueblo, así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de Auto-

nomía. 

c) De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia Nacional o 

de un Tribunal Superior de Justicia. 

d) De los demás asuntos que le atribuya esta Ley. 

e) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento sean co m-

petentes. 

 

AUDIENCIA NACIONAL 

 

La Audiencia Nacional tiene su sede en Madrid  y es un órgano jurisdiccional único en España con jurisdicción 

en todo el territorio nacional, constituyendo un Tribunal centralizado y especializado para el conocimiento de de-

terminadas materias que vienen atribuidas por Ley. La Audiencia Nacional tiene competencias en tres jurisdiccio-

nes: 
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-Penal: los juzgados centrales de instrucción se encargan de investigar los delitos de terrorismo, contra la Coro-

na, el narcotráfico a gran escala, los delitos económicos que causen grave perjuicio a la economía nacional, los 

cometidos por españoles en el extranjero, así como de las extradiciones y euroórdenes. La Sala de lo Penal se en-

carga de enjuiciar los delitos anteriores y de revisar las decisiones adoptadas por los juzgados centrales como sala 

de apelación. En este orden se incluyen también el juzgado central de lo penal para el enjuiciamiento de los delitos 

con penas más leves, el juzgado central de menores para enjuiciar delitos de terrorismo cometidos por jóvenes entre 

14 y 18 años, así como el juzgado central de vigilancia penitenciaria, encargado del control jurisdiccional de los 

presos cuyos delitos sean competencia de la Audiencia Nacional. 

 

-Contencioso-Administrativo: los Juzgados de lo contencioso-administrativo y la Sala de lo Contencioso-

administrativo conocen de los recursos que se interponen contra los actos y disposiciones de la Administración 

Pública. 

 

-Social: La Sala de lo Social se encarga, fundamentalmente, de  las impugnaciones de convenios colectivos de 

ámbito territorial superior a una comunidad autónoma  o que vayan a surtir efecto en el ámbito territorial superior 

al de una Comunidad. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NAVARRA 

 

El Tribunal Superior de Justicia (en adelante, TSJ) culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la 

Comunidad  Foral, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo y de aquellas materias que 

exijan garantías constitucionales, cuya competencia recae en el Tribunal Constitucional. El Tribunal Superior de 

Justicia estará integrado por las siguientes Salas:  

 

-Sala de lo Civil y Penal. Conoce, como sala de lo Civil, de los recursos de casación por infracción de normas 

del derecho civil foral, de los recursos extraordinarios de revisión contra sentencias dictadas por órganos jurisdic-

cionales del orden civil con sede en la Comunidad Autónoma, en materia de derecho civil foral. En el ámbito penal, 

es competente en todas las instancias y grados con excepción de los recursos de casación y revisión, cuya compe-

tencia recae en el Tribunal Supremo. 

 

-Sala de lo Contencioso Administrativo. Órgano fiscalizador de las administraciones públicas en Navarra. Co-

noce de los recursos relativos a los actos de las entidades locales y autonómicas, de las apelaciones promovidas 

contra las resoluciones de los juzgados de lo Contencioso, de las cuestiones de competencia entre estos juzgados y 

de los recursos de casación para la unificación de doctrina o en interés de la Ley. Cuando se trate de actos dictados 
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por la Administración del Estado en Navarra, se estará a lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

-Sala de lo Social. Se encarga de los procesos que afectan a los intereses de los trabajadores y empresarios de 

ámbito superior a los juzgados de lo social. Entre sus competencias se encuentran también los recursos contra las 

resoluciones dictadas por los juzgados de lo Social y los juzgados de lo Mercantil en materia laboral o en incidentes 

concursales que afecten a los trabajadores, así como las cuestiones de competencia entre los juzgados de lo social 

de la región. 

Finalmente, es también competente para conocer de las cuestiones de competencia entre órganos judiciales radi-

cados en Navarra. 

 

AUDIENCIAS PROVINCIALES  

 

Jurisdicción: Las Audiencias Provinciales tienen sus sedes en las capitales de provincia, y extienden su jurisdic-

ción a todo su territorio. 

Composición: Están integradas por dos o más secciones que entienden de materias civiles y penales, sobre todo 

en apelación (segunda instancia). 

 

JUZGADOS  

 

Existen varios tipos de Juzgados, dependiendo de la materia que se juzgue: 

 

-Juzgados de Primera Instancia: Tienen jurisdicción en el partido judicial donde se encuentran, y conocen de re-

clamaciones civiles entre particulares. El juez o jueza de Primera Instancia es el encargado/a del Registro Civil, 

donde se realizan las anotaciones y registran inscripciones de nacimiento, defunción, fe de vida, nacionalidad, ma-

trimonio etc. 

-Juzgados de Instrucción: Su jurisdicción se extiende al partido judicial, e investigan la comisión de presuntos 

delitos, así como la averiguación de los presuntos culpables, pudiendo ordenar su prisión provisional. En particular, 

la LOPJ les atribuye las siguientes competencias: 

 

a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las Audiencias Provinciales y 

a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer. 
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b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por 

la Ley y en los procesos por aceptación de decreto. 

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los Jueces de Paz, o de 

los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

d) De los procedimientos de «habeas corpus». 

e) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Paz del partido y 

de las cuestiones de competencia entre éstos. 

f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer cuando esté desarro-

llando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 

Unión Europea que les atribuya la ley. 

h) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento sean competentes. 

 

-Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: Tienen jurisdicción en toda la provincia y sede en la capital de la 

misma, y resuelven los recursos planteados contra actuaciones de la Administración Pública. 

 

-Juzgados de lo Social: Su jurisdicción se extiende a toda la provincia y tiene sede en la capital de la misma. 

Conocen de conflictos que se planteen entre la empresa y sus trabajadores/as, de reclamaciones a la Seguridad So-

cial o contra el Estado, si la legislación laboral le atribuye responsabilidad. 

 

-Juzgados de Vigilancia Penitenciaria: Tienen jurisdicción en toda la provincia y pertenecen al orden penal. 

Controlan la ejecución de penas privativas de libertad, resolviendo todo lo concerniente a las personas internas en 

Centros Penitenciarios. 

 

-Juzgados de Menores: Su jurisdicción se extiende a toda la provincia y tiene su sede en la capital de la misma. 

Dentro del orden penal, conoce de los delitos cometidos por menores. 

 

-Juzgados de Violencia sobre la mujer: En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 

con sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Los Juzgados de Violencia sobre la Mu-

jer conocerán, en el orden penal, de conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 

 

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos 

del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra 
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la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad y el derecho a la propia imagen, 

contra el honor o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido 

contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de 

afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o 

conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o 

que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, 

cuando también se haya producido un acto de violencia de género. 

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos 

y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior. 

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las competen-

cias atribuidas al Juez de Guardia. 

d) Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la víctima sea alguna de las 

personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado. 

e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la Ley. 

f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 

Unión Europea que les atribuya la ley. 

g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de quebrantamiento previs-

to y penado en el artículo 468  del Código Penal cuando la persona ofendida por el delito cuya condena, medida 

cautelar o medida de seguridad se haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado 

ligada al autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así como los descendientes, propios 

o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con 

él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o 

conviviente. 

Por otra parte, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, los procesos rela-

cionados con filiación, maternidad y paternidad; nulidad del matrimonio, separación y divorcio o los que versen 

sobre relaciones paterno-filiales, entre otros asuntos. 

 

JUZGADOS DE PAZ 

 

-Juzgados de Paz: Existe un Juzgado de Paz en aquellos municipios donde no haya un juzgado de primera ins-

tancia e instrucción. Su jurisdicción se extiende a ese municipio. El juez de paz no pertenece a la carrera judicial, 

pero sí tiene funciones jurisdiccionales, resolviendo cuestiones civiles y penales de menor relevancia. Los juzgados 

de paz también cumplen las funciones de Registro Civil.  
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PARTIDOS JUDICIALES EN NAVARRA 


